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SDNTENCIA IN'I'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAI, CONSTITUCIONAL

Lima. 15 dc octubrc dc 2018

clal El P¿ruuno el 29 de agosto dc 201,1. este T bunal estableció, en cl

ASUNI'O

Rccu¡so dc agravio constitucional interyuesto por don Emilio Poroe de León
Villacorta contra la resolución de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de
Cusco, de fojas I12, de fecha 2 de mayo de 2016, que, conlirmando la apelada, declaró
imp¡ocedellte la demanda de autos

}UNI) 'IOS

a sentencia emilida en cl t'lxpcdiente 00987-2014-PA/TC, publicada en cl diario

J

ñlndamento 49, con carácter de p¡ecedente, quc se cxpedirá sentencia interlocutoria
dcnegatoria, dictada sin más hámite, cuando se prescntc alguno de los siguientes
supuestos, quc igualmcnte están conlenidos en el articulo 11 del Reglamento
Normalivo del Tribunal Constitucionall

a) Carezca dc fundame¡tación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho conte¡ida en el recurso no sea dc especial

trascendencia constitucional.
c) La cucstión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria e¡ casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, sc evidencia que el recuÉo de agravio no está refeido a una
cuestión de Derecho de especial tascendencia constitucional. AI respecto, un
recurso ca¡ece de esta cuaiidad cuando no está relacionado con cl conte[ido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamentali cuando verca sob¡c un
asunio materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmentc.
cuando lo pretendido no alude a un asunlo que requierc una tutela de especial
urgencia.

3. lixprcsado de olro nodo. y teniendo en cucnla lo precisado en el lundan,cnto 50 de
l¿ sentencia emirida cn cl Dxpediente 00987-2014,PA/l C, rula cueslión no revistc
especial trascendencia constitucional en los siguienles casost (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional, pues no existe lesión que compromcta el de¡echo fundamental
involucrado o sc trata de uD asu¡to que r1o corresponde resolve¡ en la Yra
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgente el derecho
constitucional invocado y no median razoDes subjetivas u obietivas que habiliten a
este órgano coiegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de aulos, el recurso intcrpuesto no está ¡el¡rido a una cucstión de
Dere de especial trascendcncia constitucional, toda vez que sc cuestionan

que no corrcsponde resolver en la via constitucional, como son la
ión de conductas al lipo penal, la valoración de las pruebas y su suficiencia

I presente caso, el recurrentc solicita que se declare la nulidad de la
isposición Fiscal Supe¡ior 248-2015-2'FSPA-CUSCO-MP, de lecha 9 de

setiembre de 2015, que dcclaró infundado eI requerimiento de elevación quc
interpuso y confirmó la Disposición 001-2015-MP-DIC- I FPPCC-iDI, de fecha 10
de marzo de 2015, que dispuso que no proccde fon¡alizar ni continuar
investigación preparatoria contra don Ma¡¡ricio Hancco Ramos y don Aquilino
Esquivel Vera por la presunta comisión de los delitos dc falsedad ideológica y
fraudc proccsal en agravio de don Emilio Ponce de León Villacofa, doña Claudia
,{ncco Quispe y dcl Estado.

5. Aunque el dem¿uldante denuncia la violación de sus de¡echos lundamentales al
debido proceso y a la lutela procesal efectiva, asi como la conculcación de los
principios de lcgalidad e irterdicción de la arbitrariedad, no puede soslayatse que la
presente demanda tiene por objcto que se reexamine lo rcsuelto por-el Ministe¡io
Público; por lo tanto. lesL¡lta manillestamentc improcedente.

6. En efccto, como i'undamento de si petitum, aduce el recu¡rente que la minuta de
lécha 20 de dicicmb¡e de 1989 contiene dcclaraciones l¡lsas que fueron insertadas
por los denuDciados y utiiizadas para interponer en su conlra una demanda de
reivindicación, y que, a pesar de cllo, la Fiscalia Superior demandada procedió a
confirmar la disposición de archivo de la investigación. Es decir, se cuestiona cl
corltenido de la Disposició¡ Fiscal Superior 248-2015-2.FSPA-CUSCO-MP, lo
resuelto en dicha disposició¡, pretendiendo que este Tribunal Constitucional
reexa,ni¡e lo decrelado por el Ministerio Púbiico.

7. En consecuencia, se vcrifica que el presente rccurso de agravio ha incu¡rido eI1 la
causal de rechazo prevista cn el acápite b) del fundamento 49 de la sontcncia
emitida en cl Ilxpediente 00987-2011-PA/TC y en el inciso b) del arrículo il del
Reglamento Norm¿tivo dcl Tribunal Constitucional. Por esta mzón, corrcsponde
dcclarar, sin más trámite, improccdcnte el ¡ecuÉo de agravio constitr¡cional.
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Por estos f'undamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conñe¡e la Constitución Política dcl Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Ballera, convocado para dirimi¡ la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.

RESUELVE

Deciarar IMPROCEDEN'I E el recr¡rso de agravio coNtitucional porque la cuestión de
Derecho contenida e¡ el recurso carccc de especial trascendencia constitucional-

Publíquese y notifiquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA

o4-rl>

Lo qun
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FUNDAMENTO Dtr VOTO DEL MACISTR{DO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRERA

I-EON

lo resuelto por rnis colegas. Sin embargo, considcro

CT

Nucstra responsabilidad como jueces constitr¡cionales del Tribünal
Constitucional perüano incluye pronunciarsc con rcsoluciones comprensibles, y
a la vez, rigurosas técnicamenle. Si no se toma en cuenta cllo, el 'lribunal
Constitucional f'alta a sü responsabilidad institucional de concrclización de la
Constitución, pues debe hacerse entender a cabalidad en la compresión del
ordenamiento jurídico conforme a Ios principios, valores y demás preceptos dc
esta misma Constitución.

2. En ese sentido, oonvendría advertir al recurrente que en cl ordcnarniento jurídico
pcruano, conlorme al artículo 4 Código Procesal Constitucional, le tutela
procesal efectiva incluye al dcbido proceso en sus dif¿rentes manifeslaciones.

ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA

Loque

s.
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EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL CoMo CoRTI DE REVISIÓN o FALLo Y No DE

CASACIÓN

2. La Ley Fundar¡cntal de 1979 estableció que el 'lribtmal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía juisdicción
en todo el te.ritorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
oonstituía una instancia habilitada para fallar cn fo¡ma deliniliva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
derechos ¡econocidos en la Constitución.

3. En ese scntido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Conslitucionales, vigcnte en ese momenlo, estableció, en sus aúículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales el1 Ia
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia deficiencia, devolverá ios actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
República (ree[vío) para que emita nuevo 1állo siguiendo sus liI1eamientus,
proccdimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con Ia potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precede¡te vinculante establecido en la Senlencia 0098'7-2014-PÁJTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENECATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongoi

ttrl

1. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionalcs cc¡rro
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de 1állo. La Constitución del 79, por p mera vez en nuestra historia
constitucional, dispr¡so la cre¿ción de un órgano ad ñoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantiza¡ la sup.emacía constitucional y la vigcncia plena
de los derechos f'undamentales.

4. El modclo de tutela ante amenazas y r.ulneració¡ de de¡echos fue seriamente
modificado en la Constitr¡ción de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuaho, a saber, habeds cotpus, añparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al ]'ribunal Conslitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución 1o

califica enóneamente con'lo "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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matc a de procesos constitucionales de la libertad, la CoDstitución establece que el
T bunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribc que conesponde al Tribunal Constitucional "conocer, e úhima ),
deliníliya i stancia, las resoluciones denegatot¡ús dictadds en los procesos de
habeas corpus. amparo, hdbeds duta y acc¡ón de cumplimiento". Esta disposición
constitucionai. desde una posición de franca tutela de los derechos fundamel1tales,
exige que el 'lribunaj Constitt¡cional escuche y evalúe los alegatos de qLlien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría ma[datos esencia]es dc la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad conro lin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo l), y "la obsen.tncía del clebido proceso y tuteltr
.¡ur¡sd¡cc¡onal- Ninguna persona p ede sel desviada de la jü¡sd¡cc¡ón
predelerminada por la ley. fii sometida o procedim¡ento distinto d¿ k)s preriamenle
establecidos, ni juzgada pot ótganos jurísdiccionales de excepción ni por
comísiones esJreciales crcadas al ef¿cto cualquieta sea su denominación",
col1sagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cerfior¿rrí
(Suprema Corle de los llstados Unidos), en el Perú el Poder Constituyentc optó po¡
un órga¡o supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al lbndo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discr¡sión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Coístitucional pucda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticioüante colaborar con los jueces constitucionales mediantc un pomeno zado
¡n¡lisis de lo que se prelendc. de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa: además, un T bunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos ñudamentales frentc a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbit¡ariedad.

EL DERECHo A sER oiDo CoMo NIAN¡FESTACIÓN DE LA DEMOCRATIZACIóN Dtr Los
PRocESos CoNsrt'ttictoN^LES Df, LA LTBERT^D

8. La administración de justicia constitr¡cional dl] la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, cs rcspetuosa, como conesponde, del derecho de

rrn
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9. Precisamente, mi alejamienlo respecto a la emisión de una resolución constitucional
si¡ realizarse aüdiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¡ctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
o¡al, los argumentos pcrtinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las pafes. corresponde señalar que, en tanto que Ia
potcstad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucioíal cuando se
brinda con estricto respeto dc los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

1 l. Cabe añadir que la participación directa de las pafes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De 1o contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una peNona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que jüstillcan sus dccisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribu¡ral de justicia, sino por la justicia de sus razoncs! por
expresar de modo suficicnte las ¡azones de derecho y de hecho relevafltes en cada
caso quc resuelve.

12. En ese sentjdo, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Estddo a tratar al in li'iduo en todo momefito como
un yerdadero s jefo del proceso, en el más amplio re tido Je ¿ste conccpto, y no
simpleñente como objeto del m¡smo"'. y que "faru .lue existo deb¡Jo ¡n,ceso legal
es preciso que ufi justiciable pueda hacer taler sus derechos y defender sus
inlereses en-.forma efect¡vct y en condiciones de igualdad procesal con otros
¡usticiables'2.

I Corte lDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 <le noviemb¡e de 2009.
ptuñfo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, pánafo 146.

W

dcfcnsa inhcrentc a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garaÍtías al interior de cualquier proceso en el cual se

dctc¡mincn sus dcrechos, intereses y obligaciones.
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NATURALf,ZA PROCESAL DEL RECURSo D[ AGRAVIo CoNSTITUC¡oNAL

1,1. Cuando se aplica a u¡1 proceso constitucional dc la libetad la denominada
"sentcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
vcrdadera esencia jurídica, ya que el f bu¡al Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "rccaliñcar" ei recuNo de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucio[al, el
T bunal CoDstilucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conoce¡ del
RAC y pronunciarse sobre el Iondo. Por ende. no le ha sido dada la competencia de
rechaza¡ dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio quc lc ccus¡ i¡defension.

16. Por otro lado, Ia "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y colcretado en supuestos especíñcos, a saber,
identiilcar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no deñnitlo, ni justificarlo,
convierte el empleo dc la precitada sentercia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamenlal de defensa, en su manilestación de se¡
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjeli\as )
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tibunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, /r¿ltat¡s mutondis, el prccedente vinculante contenido en la Senrencia
00987-2014-PA/'I'C repite lo señálado por el Tribrural Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de Ia naturaleza
procesal de los procesos col'lstitucionaies de Ia libertad (sr¡pletoriedad, vía pre\ia,
vias paralclas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos corctitucionales de la libertad sean de
una naturaleza p¡ocesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo pam que se pueda desvirtuar la esencia principal dcl recurso de agravio
constitucional.

tnn

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvifuado por el 'l'ribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refo¡mador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.
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19. Por lanto, si se liene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para p¡otcger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a 1¡vor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnjtiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no c¡cuc¡tran .justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agolada la via constitucional, al justiciabie
soio le queda el camino de la judsdicción intemacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como allrmó Raúl Ferrero Rcbagliati, "la defensa del derecho de uno cs, al mismo
tiempo, una del'ensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al de1énder su derecho
está defendiendo cl de los demás y el de la comunidad que resulta op mida o
envilecida sin la protecc ión judicial auténtica".
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